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INTRODUCCIÓN 

L A IMPORTANCIA DE LA ORDEN IMPERIAL DE GUADALUPE, crecida 

durante el gobierno posterior a la c o n s u m a c i ó n de la in 
dependencia, estriba en que el imper io , para consolidarse, 
c r eó , entre otras cosas, u n cuerpo que aglutinaba a personas 
que ostentaban los atributos de honor, prestigio, riqueza, fi
delidad y servicios a la patria. Dichos sujetos d e s e m p e ñ a b a n 
u n papel de con t ro l social en torno a diversas instancias, co
m o el e jé rc i to , la Iglesia, la burocracia, los centros de ense
ñ a n z a educativa y puntos clave a nivel regional. Se p r e t e n d i ó 
crear u n cuerpo nobi l iar io —o de carac te r í s t icas semejan
tes— con el fin de reforzar una corte imper ia l . La c r e a c i ó n 
de dicho organismo permi t í a , a la vez, premiar los mér i tos de 
aquellos que h a b í a n contr ibuido a proyectar u n nuevo país . 

Los pr imeros a ñ o s del M é x i c o independiente fueron 
momentos de t r ans i c ión . Como el mismo I tu rb ide reco
n o c í a , " l a fo rma m o n á r q u i c a de gobierno era el sistema 
que mejor se adecuaba al pueblo que r e c i é n se h a b í a libe
rado del yugo e s p a ñ o l " . 1 Así, dicha o r g a n i z a c i ó n po l í t i ca 
ostentaba innovaciones significativas y sin embargo, con
servaba viejas tradiciones. Se procuraba reconocer y fusio
nar aquellos elementos del pasado reciente con los nuevos 

1 ROBERTSON, 1952, p. 308. 
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sectores emergidos de la guerra v de la moderna s i tuac ión 
pol í t ica . Todo ello t e n í a como objetivo sacar adelante a la 
n a c i ó n cjue h a b í a roto sus lazos de dependencia con la co
rona e s p a ñ o l a y el g rupo h e g e m ó n i c o d i scu r r ió que la me
j o r manera de organizarse era a través de una m o n a r q u í a 
constitucional. 

Por otra parte, a ú n no h a b í a terminado el proceso de se
cu la r izac ión y la sociedad mexicana todavía m a n t e n í a una 
r e l ac ión í n t i m a entre la Iglesia y el Estado. Por lo tanto, la 
m o n a r q u í a consti tucional se sustentaba en estos dos cen
tros de poder y buscaba la conc i l i ac ión de los intereses de 
ambos y la a r m o n í a de sus distintos miembros. En t é r m i n o s 
culturales y a nivel de las mentalidades, debemos entender 
que no exist ía una s e p a r a c i ó n tajante e irreconcil iable en
tre las instituciones civiles y las eclesiásticas, siguiendo la 
costumbre de los a ñ o s virreinales. En este sentido, las p r in 
cipales ceremonias imperiales de ca r ác t e r civil eran san
cionadas por las autoridades eclesiást icas y ritualizadas a 
través de actos religiosos. 

Analizando la f o r m a c i ó n de la Orden Imper ia l de 
Guadalupe, descubrimos el arraigo que t e n í a n h á b i t o s y 
costumbres y, a la vez, la i n t r o d u c c i ó n de innovaciones pro
pias de los nuevos tiempos. A l considerar a los individuos 
seleccionados para ingresar a las filas de la ins t i tuc ión ho
norí f ica y "o rnamenta l " , reconocemos a aquellas personas 
que se consideraban merecedoras de u n premio y dist in
c ión s e g ú n el concepto de la é l i te gobernante. Y finalmen
te, examinando la etiqueta, el protocolo y la fastuosidad de 
las ceremonias que efectuaron, encontramos rupturas y 
continuidades en las costumbres del Méx ico independien
te respecto a la é p o c a v i r re ina l . La O r d e n Imper ia l de 
Guadalupe se encuentra inscrita en un proceso cul tura l 
donde convive la t r a d i c i ó n con la modernidad . 

ORIGEN DE IAS ÓRDENES 

Las ó r d e n e s mili tares e s p a ñ o l a s surgieron en Castilla en el 
siglo XII , como consecuencia de las Cruzadas, con el pro-



p ó s i t o de luchar contra los moros, en favor de "Dios, su 
Rey y su Patr ia" y defender sus fronteras de un posible 
avance enemigo." Los caballeros de Santiago, Calatrava y 
A l c á n t a r a —pr inc ipa lmente— mezclaron el c a r ác t e r m i l i 
tar con el religioso, siguiendo las reglas de las Congre
gaciones de Cister y de San Agus t ín . Se constituyeron en 
asociaciones de hombres libres armados y de linaje noble 
que c o m b a t í a n a caballo; de a h í el nombre de caballeros. 
C o m o es b ien sabido, sus h a z a ñ a s fueron ampliamente d i 
fundidas a través de distintos g é n e r o s literarios, lectura pre
di lecta de los que v in ie ron a conquistar A m é r i c a . 3 

Los caballeros estaban "unidos por unos mismos debe
res y derechos y obligados no sólo a la p rác t i ca de las armas 
en la guerra, sino a una conducta noble en la vida, a la pro
t e c c i ó n del déb i l y al castigo de toda injusticia u opre
s i ó n " . 4 Su conducta ejemplar los c o n v e r t í a en tipos ideales 
y modelos de imi t ac ión para el resto de la sociedad. 
A u n q u e en la vida diaria los caballeros estaban tal vez muy 
alejados de ser dechado de virtudes, servían indudable
mente para establecer los valores de la justicia, la ét ica, el 
h o n o r y ser hombres de bien. 

Estas sociedades o comunidades l legaron a considerarse 
como una c o r p o r a c i ó n poderosa dent ro de la m o n a r q u í a . 
Su riqueza, fuerza, d o m i n i o te r r i to r ia l , influencia, fueros y 
privilegios, en una palabra, su estatus, constituyeron u n fiel 
reflejo de las pol í t icas e intereses de la corona; no obstan
te, tal fuerza p o d í a convertirse eventualmente en una ame
naza para la m o n a r q u í a . De a h í la necesidad de mantener 
la a r m o n í a y el equi l ibr io de las relaciones de fuerza. 

Para ingresar a estas ó r d e n e s , se i m p o n í a n ciertas con
diciones y requisitos, como acreditar la legi t imidad, l impie
za de sangre e h ida lgu ía , y tener medios de vida suficientes 
para llevar decorosamente las insignias. 3 Para ocupar los 

_ ROMERO DE TERREROS, 1912, p. 202. Para ampliar la información sobre 
el origen de las órdenes de caballería, véanse también, MARTÍNEZ COSÍO, 
1946, MARTÍNEZ RODRÍGIT-:/, 1974 y VARGAS, 1978. 

~' Véase LEONARD, 1953. 
4 Diccionario, 1952, t. H , p. 719. 

: Í ROMERO DE TERREROS, 1912, p. 203. 
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m á s altos p e l d a ñ o s de la sociedad del antiguo r é g i m e n es
p a ñ o l , resultaba imprescindible descender de una familia 
con arraigo y exenta de la impureza derivada de prác t icas 
judaicas e is lámicas, de antecedentes criminales e incluso 
del ejercicio de oficios indignos. El hecho de contar con 
una rica hacienda era u n punto secundario. 

Todos los miembros de las ó r d e n e s militares e s p a ñ o l a s 
portaban un distintivo que los identificaba. Para el uso dia
rio , se colocaban una cruz de la orden —recortada en pa
ñ o — del lado izquierdo del traje o capa. Asimismo, usaban 
una medalla con la cruz —la venera—, que en ocasiones 
era una valiosa joya cuajada de piedras preciosas. A d e m á s , 
en eventos especiales de gala y ceremonias públ icas , los 
caballeros reves t ían u n elegante y costoso manto. 

Este t ipo de d i s t inc ión social se t r a s l adó a la Nueva Espa
ñ a por medio de distintas prác t icas culturales. Sabemos 
que durante la é p o c a colonial los americanos solicitaban su 
ingreso a las citadas ó r d e n e s e spaño la s . Miembros de la no
bleza, militares y personas distinguidas en general, nacidos 
en el Viejo o en el Nuevo M u n d o , frecuentemente se preo
cuparon por ingresar a las filas de dichas corporaciones, 
con el fin de darle más lustre a su linaje. Aunque , por lo ge
neral , se r e c u r r i ó a un proceso de se lecc ión severo, és te se 
fue relajando con el paso del t iempo y por la distancia de 
la m e t r ó p o l i . Por ello, en el siglo X V I I I , el n ú m e r o de ca
balleros americanos en las ó r d e n e s era considerablemente 
alto. 1 ' A d e m á s , las cifras se incrementaban por el hecho de 
que una sola persona p o d í a pertenecer s i m u l t á n e a m e n t e a 
varias ó r d e n e s . 

Estas distinciones eran reservadas sólo a los varones. El 
papel de la mujer a d q u i r í a impor tancia en el sentido de 
que era consorte y progeni tora de caballeros. De esta ma
nera, se buscaba mantener la l impieza de sangre, tomando 
especiales precauciones al escoger a las esposas y madres 
de futuros caballeros.' Sin embargo, a fines del siglo X V I I I , 

' 'Véase LOHNÍANN VILLL-.W, 1947. 
; En el Archivo Histórico Nacional de Madrid se conservan los expe

dientes de las consortes de ios caballeros. Dicho material proporciona-
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su rg ió un equivalente femenino, conocido como la O r d e n 
de la Princesa M a r í a Luisa, a la que p e r t e n e c i ó la Marque
sa de San R o m á n , miembro de una de las familias m á s pro
minentes de la Nueva E s p a ñ a . 

Los aires de la modern idad trajeron formas alternativas 
de d i s t inc ión y reconocimiento. A fines del siglo X V I I I , la 
Real Orden E s p a ñ o l a de Carlos I I I se c r eó con el objeto de 
condecorar a los vasallos que hubiesen acreditado su amor 
a la corona a través de servicios distinguidos. 8 Este g a l a r d ó n 
a p a r e c i ó en una é p o c a en que se premiaba con t í tu los o 
condecoraciones a los servidores de la m o n a r q u í a , subra
yando el hecho de que la gracia se d e b í a a los mereci
mientos personales m á s que a las relaciones de parentesco 
o m é r i t o s de los antepasados. Cabe seña lar , sin embargo, 
que las ó r d e n e s militares ocuparon un lugar secundario en 
la escala nobi l ia r ia de las m o n a r q u í a s europeas. 

NACE UNA ORDEN MEXICANA 

Días d e s p u é s de la entrada del Ejérc i to Trigarante a la ciu
dad de México , el 9 de noviembre de 1821, Agust ín de Itur-
bide, en su calidad de presidente de la Regencia, propuso 

la c r e a c i ó n de una o dos ó r d e n e s mili tares [pues . . . ] era me
nester que hubiese, conforme a la p r á c t i c a de todas las mo
n a r q u í a s , dist inciones y honores con q u é r e t r ibu i r el m é r i t o 
de cada persona s e g ú n sus circunstancias. ' 

Esta idea, sin duda madurada por largo t iempo, se puso 
en p rác t i ca en el momen to del t r iunfo . A ú n no se o í a la 
" a c l a m a c i ó n popu la r " que sen ta r í a a Agust ín I en su t rono 
imper ia l ; se esperaba todav ía la respuesta de los Borbones 
a la propuesta del Plan de Iguala, donde se solicitaba la 

ría datos relevantes para el estndio de! papel de las mtijeres en organis
mos encaminados a destacar el lustre de los varones. 

, S A\KS, 1989, p. 11. 
' AI.AMÁ\, 1985 , t. Y, p. 4 ^ 1 . 
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presencia de un p r í n c i p e europeo para encabezar una mo
n a r q u í a . Por lo tanto, no resulta e x t r a ñ o que los nuevos lí
deres encaminaran sus esfuerzos a convocar a los distintos 
sectores sociales, con el f in de preparar la infraestructura 
s imból ica que sirviera de base a la m o n a r q u í a . 

La solicitud de c r e a c i ó n de la orden fue turnada a la 
Soberana Junta Provisional de Gobierno, la cual a p r o b ó sus 
estatutos el 20 de febrero de 1822, justamente cuatro d ías 
antes de la e n t r o n i z a c i ó n del Soberano Congreso Constitu
yente. Este, a su vez, los c o n f i r m ó el 13 de j u n i o , cuando 
Iturbide ya hab ía sido electo emperador. De acuerdo con las 
constituciones (normas organizativas), exist i r ía una asam
blea que escoger ía a los agraciados; los nombramientos res
pectivos, expedidos por el Minister io de Justicia y Negocios 
Eclesiást icos, se h ic ie ron pocos días antes de la corona
c i ó n . 1 0 Distintas instancias de gobierno intervinieron san
cionando, en su momento , la c r e a c i ó n de un organismo 
h o n o r í f i c o . 

S e g ú n Norber t Elias, " la corte sólo c o m p a r t í a su i m 
portancia como representante de la sociabilidad, como 
formador de la cul tura social, desde entonces y cada vez 
más , con los c í rcu los a r i s t o c r á t i c o s " . " Ahora bien, el caso 
mexicano no era dist into, pues la corte establecida por el 
emperador I tu rb ide t e n í a e l antecedente de los c í rcu los 
formados en to rno a los virreyes, los cuales, a su vez, eran 
una imi t ac ión de las cortes europeas. Incluso puede llegar 
a compararse la "buena sociedad" europea con nuestra 
clase propietar ia de ese momento . Pero esta "buena so
c iedad" que rodeaba a N a p o l e ó n en el momento de su 
c o r o n a c i ó n como emperador ya no era la de antes. En 
efecto, s e g ú n Elias, d icho grupo " n o vuelve a alcanzar en 
c o n f o r m a c i ó n de la vida, en meticulosidad y refinamiento 
del modo de vida, las cotas antiguas, en v i r tud de las dife
rentes condiciones a las que debe su existencia". 1 2 El he-

1 , 1 ROYIKRO DK TERREROS, 1923, pp. 4 2 y 44 . Constituciones, 1822 y MORENO 
VALLE, 1975. 

' ' ELIAS, 1992 , p. 108. 
L - ELIAS, 1992 , pp. í 08 -109 . 
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cho de que las circunstancias relacionadas con la presencia 
de I tu rb ide en el gobierno fueran distintas de la t r ad i c ión 
novohispana, no lleva impl íc i to el abandono de la herencia 
cortesana colonial , la cual sobrevive v se adapta. La nueva 
convivencia y re lac ión de fuerzas da como resultado formas 
modernas v diferentes. 

L n el caso mexicano, para formar la corte proyectada, los 
trigarantes pensaron que c o n v e n í a recurr i r a la antigua no
bleza novohispana, incorporando a algunos de sus miem
bros prominentes a la llamada Familia Imper ia l de Sus 
Majestades. Asimismo, se p r o c u r ó inc lu i r en ella a algu
nos elementos destacados del clero y la mil ic ia , los que ra
t if icaban la p lu ra l idad de los nuevos t iempos, aunque 
tampoco r o m p í a n demasiado con la t radicional sociedad 
estamental del antiguo r é g i m e n . 

I tu rb ide no l legó a utilizar las prerrogativas de que goza
ba como emperador para conceder t í tulos de nobleza. Sólo 
u n o fue otorgado d e s p u é s de la c o n s u m a c i ó n de la inde
pendencia, e í d e M a r q u é s de la Cadena, que fue conferido 
p o r la Regencia, y fue, de hecho, la ú n i c a d i s t inc ión nobi
l iaria mexicana. Las razones de esta dec i s i ón parecen rela
cionarse con la h ipó tes i s de T i m o t h y Anna , en el sentido 
de que "esperaba que los nombramientos para la Orden de 
Guadalupe cumplieran el papel de la c o n c e s i ó n de t í tu los 
n o b i l i a r i o s " . 1 3 

En vez de nombramientos individuales, se pref i r ió crear 
una c o r p o r a c i ó n lo suficientemente amplia como para po
der inc lu i r a lo más granado de la sociedad, pero a la vez 
restringida, para evitar que se popularizara demasiado. Así, 
se establecieron tres ca tegor ías con un n ú m e r o l imitado de 
caballeros en cada una de ellas: 50 grandes cruces y 100 ca
balleros de n ú m e r o , mientras los supernumerarios ser ían 
tantos como se consideraran convenientes. N o sabemos a 
ciencia cierta cuá les fueron los criterios que concurr ieron 
a fijar dichas cifras para cada c a t e g o r í a . 

Él nombre escogido para la orden se debe al hecho de 
que la virgen de Guadalupe era la Santa Patrona y protec-

, : ; A W A , 1991, p. 96. 
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tora del imper io y se le escogió "en reconocimiento tam
b ién de los beneficios que hemos debido todos a la 
Providencia por su i n t e r c e s i ó n " . 1 4 No podemos pasar por 
alto el hecho de que esta advocac ión de la virgen Mar í a te
n í a una fuerte carga s imból ica "nacionalista" para amplios 
sectores de la p o b l a c i ó n . A d e m á s , recordemos que la or
den mi l i t a r e s p a ñ o l a con mayor arraigo era la que estaba 
consagrada a Santiago Apóstol , patrono a su vez de España . 

Con la advocac ión religiosa —en este caso a la virgen—, 
se retomaba u n elemento de la t r ad i c ión hispana para 
incorporar lo a la cul tura ahora mexicana y a una nueva 
manera de hacer pol í t ica . La cristiandad americana, escri
b ió David Brading, 

se o r i g i n ó no a par t i r de los esfuerzos de los misioneros espa
ñ o l e s p o r admirables que és tos fueran, sino gracias a la inter
v e n c i ó n directa y al pat rocinio de la Madre de Dios [ . . . ] Tan to 
criol los como i n d í g e n a s se un i e ron en la v e n e r a c i ó n de la 
Guadalupana. H a b í a surgido un mi to nacional m u c h o m á s 
poderoso, porque tras él se hallaba la d e v o c i ó n natural de las 
masas i n d í g e n a s y la e x a l t a c i ó n t e o l ó g i c a del clero c r i o l l o . 1 3 

La imagen de la virgen de Guadalupe sirvié) para fundir , 
en distintos niveles y esferas, los intereses de los diferentes 
grupos sociales, los insurgentes, los realistas y los amplios 
sectores populares. Cada uno de estos grupos r e c o n o c í a 
el lugar que le c o r r e s p o n d í a en la nueva j e r a r q u í a y el 
papel que d e b í a d e s e m p e ñ a r en los reacomodos sociales. 
A d e m á s , como ha s e ñ a l a d o Cl i f ford Geertz, el nacionalis
mo fue una fuerza motriz del cambio social." 1 

C A R A C H K R Í S I I C A S D E E A O R D E N 

¿ Q u é condiciones d e b í a n reuni r los escogidos para perte
necer a la Orden Imper ia l de Guadalupe? Recordemos que 

' ! (•oyistitncio)Uís, 1822, artículo 2. 
! ' BRADIXG, 19/.'), p. 34. 

OLKKTZ, 1992, p. 218. 



é s t a no sólo estaba destinada a premiar el m é r i t o mi l i ta r , 
sino t a m b i é n los servicios prestados a la n a c i ó n en todos los 
aspectos. La m e m b r e s í a no se lograba a solicitud del inte
resado, sino por se lecc ión de la Asamblea de la Orden que 
calificaba los requisitos. Sin embargo, por la premura de 
ser incluidos en las ceremonias imperiales, los pr imeros 
miembros fueron nombrados por la Regencia, que aca tó 
las designaciones hechas por I turb ide . 

Las condiciones para los candidatos eran: 1) ser mayor 
de 25 años ; 2) ser ciudadano del imper io ; 3) estar en ejer
cicio de los derechos de tal; 4) ser cristiano ca tó l ico apos
tó l i co romano; 5) gozar de prestigio p ú b l i c o , y 6) haber 
prestado servicios distinguidos al Estado. Las mujeres que
daban fuera de la o rden y, a diferencia de las ó r d e n e s es
p a ñ o l a s de caba l le r ía , no eran imprescindibles las pruebas 
de nobleza. Si b ien los tres primeros requisitos no resulta
ban imprescindibles, los tres ú l t i m o s sí lo eran . 1 ' 

E l reconocimiento p ú b l i c o no cons t i tu í a en sí mismo 
u n a novedad, ya que los nobles y antiguos caballeros os
tentaban los atributos de honor , prestigio y riqueza. Sin 
embargo, la i nnovac ión mexicana consist ió en que tales sig
nos no d e b í a n estar unidos a m é r i t o s muy remotos, n i a al
g ú n prestigio mi l i ta r heredado sin la i n t e r v e n c i ó n real del 
aspirante. Los servicios "a la n a c i ó n " deben obviamente 
ser entendidos como acciones concretas en favor de la 
independencia, por lo que el requisito implicaba, de he
cho, la e l i m i n a c i ó n del mecanismo de herencia ligado al 
linaje, para sustituirlo por el m é r i t o personal. 

Asimismo, quienes h a b í a n buscado incorporarse a las 
ó r d e n e s coloniales de caba l le r ía , lo h a b í a n hecho para ad
q u i r i r nuevos atributos de d i s t i nc ión . Pero con la O r d e n 
Imper ia l de Guadalupe, no era necesario forjar o "maqui 
l l a r " brillantes g e n e a l o g í a s , sino valerse de los mér i t o s pro
pios y recientes. El prestigio de u n linaje como g a r a n t í a de 
la d i s t inc ión de u n ind iv iduo h a b í a sido sustituido por el 
de los m é r i t o s personales. 

C ,OYISÍ¡ iliciones, 1822, artículo 5. 
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S e g ú n lo establecido en el a r t í c u l o 20 de los Estatutos, 
para ser condecorado se necesitaba "valor, i lus t rac ión , vir
tudes, patriotismo y for tuna para sostener el decoro de la 
O r d e n " . Pero cuando el ciudadano careciera de esta últi
ma, ser ía "deber del Estado p r o p o r c i o n á r s e l a " . Lo que se 
cuidaba ya no era el decoro particular de un individuo sino 
el de la orden. Como ins t i t uc ión , su existencia misma exi
gía ciertos gastos pues, en p r imer lugar, proporcionaba a 
sus miembros las insignias que manifestaban su pertenen
cia a la orden. Igualmente, para un i formar las piezas de 
ropa que llevaban los caballeros, ella misma las mandaba 
hacer, aunque cobrando a los miembros su impor te . 
Asimismo, d e b í a costear las ceremonias que se realizaran, 
los gastos de c o n s e r v a c i ó n de la orden, sus alhajas, ar
chivos, e t cé t e ra . A cada m i e m b r o que ingresaba al selecto 
grupo se le p e d í a u n d e p ó s i t o de 500, 200 o 100 pesos, se
g ú n cada ca tegor ía . De haber cubierto todos su cuota, más 
de 50 000 pesos —suma nada despreciable en una é p o c a 
c r í t i ca— hubieran ingresado a la t e s o r e r í a . 1 8 

En cuanto a la i lustraciém que se r e q u e r í a de los miem
bros, sabemos que muchos de ellos se d e s e m p e ñ a b a n en 
profesiones liberales y h a b í a n recibido una educac iém 
superior. Cabe pensar que eran los i deó logos del nuevo sis
tema de gobierno y que part icipaban en las distintas ins
tancias del poder. Sin embargo, para ingresar a la orden 
algunas personas distinguidas enfrentaban un impedi 
mento por el hecho de pertenecer al Congreso. Su inclu¬
sión no hubiera sido una novedad ya que en las Cortes de 
Cád iz h a b í a n part icipado diputados distinguidos que eran 
cruzados de alguna de las ó r d e n e s de cabal le r ía . Pero el 
cuerpo legislativo mexicano se n e g ó a que algunos de sus 
miembros recibieran la citada d i s t i nc ión . N i siquiera acep
taron la propuesta de que el p rop io Congreso designara a 

l , s A manera de comparación con el costo de pertenecer a las ordenes 
militares en la época colonial, diremos que en 1773 el Conde de San 
Mateo Valparaíso pago 337 500 maravedíes —aproximadamente 1 240 
pesos de 8 reíales— por servicio de montado y galeras y licencia de pro-
íesor en Indias como caballero de la Orden de Santiago, A H N , Ordenes 
miniares, 279, exp. 110 8157, Miguel de Berno y Zaldívar. 
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los miembros agraciados. Dicha act i tud fue interpretada 
como una defensa contra la p é r d i d a de independencia de 
a c c i ó n del cuerpo legislativo. 1 9 

La j e r a r q u í a de los miembros de la Orden Imper ia l de 
Guadalupe estaba en re lac ión directa con su pa r t i c ipac ión 
mi l i t a r en la guerra de independencia. En este sentido, po
d r í a relacionarse, asimismo, con el patriotismo entendido 
como la defensa del terr i tor io , la re l ig ión , las aspiraciones 
de la n a c i ó n independiente, los proyectos para su mejora
miento , e t c é t e r a . 

La o rden es tar ía presidida por una asamblea, constitui
da de la siguiente manera: el gran maestre (Agust ín I ) , un 
gran canciller (Juan Cruz Ruiz Cabanas, obispo de Guada¬
lajara), u n secretario (José Mar í a Mendív i l , oficial mayor 
del Minis te r io de Guerra) , un tesorero (el M a r q u é s de la 
Cadena), u n maestro de ceremonias (Nicolás Maniau , lee-
toral de la Catedral), tres grandes cruces (Anton io Joaqu ín 
Pérez , obispo de Puebla; Pedro Celestino Negrete y el Mar
q u é s de San Migue l de Aguayo), tres caballeros de n ú m e r o 
(Agus t ín Iglesias, cura del Sagrario; Fernando Pérez Mara-
ñ ó n , intendente de Guadalajara, y el Conde de San Pedro 
del Á l a m o ) , y tres supernumerarios (José Ignacio Vera-
zueta, o idor ; J o s é Manuel B a l b o n t í n , alcalde mayor del 
Ayun tamien to de Méx ico , y José R a m ó n Malo e I turbide , 
sobrino del emperador) . 2 " (Véase organigrama 1.) 

Los cargos de canciller, secretario, maestro de ceremo
nias y tesorero eran perpetuos y nombrados por el empe
rador; el resto de los miembros se r e n o v a r í a parcialmente 
cada dos a ñ o s . La sede estaba en la ciudad de México y la 
asamblea se r e u n i r í a una vez al mes. Como puede verse, 
I turb ide , al ser nombrado la m á x i m a autor idad y escoger a 
sus colaboradores, t e n í a el cont ro l completo de la asam
blea y de la orden. 

Los caballeros no sólo daban lustre al imper io sino que 
se esperaba de ellos que cumplieran con ciertas obligacio
nes. A l ingresar a la orden juraban vivir dent ro de la reli-

1 1 Ai \ \ i \x , 1985, l . Y, pp. 62/-628. 
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g i ó n catól ica, defender y obedecer la Cons t i t uc ión y al em
perador mientras éste se sujetara a ella. En efecto, la de
fensa del gobernante m á x i m o era ob l igac ión de los 
caballeros de las ó r d e n e s militares europeas. P o d r í a verse 
como una novedad de la orden mexicana el hecho de que 
las obligaciones de sus miembros estuvieran condicionadas 
a que el dir igente se sujetara a los pr incipios constitucio
nales. Sin embargo, por esas mismas fechas, E s p a ñ a estaba 
c o m p r o m e t i é n d o s e a seguir los mismos principios ante el 
restablecimiento de las cortes en 1820 y la obediencia a 
Fernando V I I como monarca constitucional. Este pr incipio 
l iberal fue in t roduc ido por los mexicanos en los estatutos 
de la O r d e n Imper ia l de Guadalupe. 

La él i te m e r i t o c r á t i c a p r o m e t í a igualmente conservar 
" l a l ibertad e independencia absoluta de la n a c i ó n " , la 
u n i ó n de sus habitantes, servir al Estado, no atentar contra 
dichos pr incipios y, por supuesto, respetar y obedecer los 
estatutos. Esta obediencia se mult ipl icaba casi al inf ini to , ya 
que cada u n o de los caballeros era obedecido a su vez por 
u n gran n ú m e r o de individuos que d e p e n d í a n de él, de 
u n a u otra forma. Por lo tanto, la o r g a n i z a c i ó n j e r á r q u i c a 
de la orden alcanzaba, de hecho, a amplios sectores de la 
p o b l a c i ó n . 

Por ú l t i m o , d e b í a ser constante en ellos "su generosidad 
en socorrer con sus consejos y con sus limosnas a los afli
gidos y menesterosos". 2 1 La piedad d e b í a efectivamente se
gu i r siendo una v i r t ud impor tante en los caballeros, pero 
és ta debe ser entendida como parte de un proceso hacia la 
secu la r i zac ión , la cual t e r m i n a r í a a ñ o s m á s tarde con las 
instituciones d e c i m o n ó n i c a s de beneficencia. 

Cada una de las ca tegor í a s conllevaba el disfrute de cier
tos atributos. Los grandes cruces, r e c ib í an tratamiento de 
excelencia y gozaban de los privilegios que se concedieran 
a los grandes del imper io o a cualquier d ignidad equiva
lente que se estableciera. L o e f í m e r o del imper io i m p i d i ó 
que se concretaran las ventajas más tradicionales, como los 
fueros, la e x e n c i ó n de g r a v á m e n e s , la o c u p a c i ó n de ciertos 

CAmsliíu clones, 1822, artículos 81 y 46. 
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puestos, e t cé te ra . Por su parte, los caballeros de n ú m e r o 
eran reputados como t í tu los del imper io , mientras los ca
balleros supernumerarios, eran tenidos por nobles y po
d í a n ser nombrados por el gran maestre. 2 2 

La Cruz de la Orden Imper ia l de Guadalupe llevada por 
los caballeros era: 

[. . . ] de oro, d iv id ido cada vino de sus cuatro brazos en tres 
partes esmaltadas de verde, blanco y ro jo , respectivamente; 
en el centro t e n í a una elipse con la imagen de Guadalupe en 
campo blanco, rodeada por la i n s c r i p c i ó n : Re l ig ión , Indepen
dencia, U n i ó n , en u n fílete esmaltado de verde; surmontaba 
el brazo superior una corona imper ia l , sostenida por las garras 
de u n águi la : y del infer ior , salía por la diestra u n ramo de o l i 
vo, y po r la siniestra una palma. En el reverso de la elipse se 
le ía " A l patr iot ismo he ro i co" . 2 ' ' 

Recordemos que el águ i l a h a b í a a c o m p a ñ a d o la funda
c i ó n de Tenocht i t lan y la Junta de Z i t á c u a r o la h a b í a in 
c lu ido en su escudo de armas. De ah í en adelante, f o r m ó 
parte del escudo nacional. Por su parte, la presencia del ol i 
vo simbolizaba s a b i d u r í a y paz, mientras que la palma era 
el emblema de la victoria. 

El distintivo usado por todos los rangos era prác t ica
mente el mismo y se sos t en ía con una banda que osten
taba los colores trigarantes; las variantes entre uno y otro 
eran sólo en el t a m a ñ o de la cruz y la banda. Así, los gran
des cruces lo llevaban p rend ido en una banda ancha ter
ciada y, sobre el pecho, una placa de la misma forma y 
hechura que la cruz, pero un poco m á s grande y sin coro
na n i águi la . Los caballeros de n ú m e r o , por su parte, lo lle
vaban en el cuello, con cinta angosta y la placa al lado 
izquierdo, bordada sobre la casaca. Los supernumerarios, 
ut i l izaban la cruz pendiente del ojal de la casaca, con una 
cinta m á s angosta. Finalmente, los eclesiást icos de cual
quiera de las tres ca tegor ías la llevaban al cuello, con la pla-

— (ionslituciones, 1822 , passim. 
' ' Las insignias se publicaron con las Consíilucioyies, 1822, y han sido 

reproducidas por ROMERO DE TERREROS, 1 9 2 1 , p. 43 . 
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ca respectiva al lado izquierdo de la capa. El emperador, 
como gran maestre, h a b í a de lucir siempre las insignias, tal 
y como puede verse en las pinturas oficiales que se le h i 
cieron. Asimismo, el escudo de armas del imper io termi
naba en la parte infer ior con la cruz de la O r d e n Imper ia l 
de Guadalupe. 

Durante las ceremonias, los caballeros usaban u n man
to que resultaba bastante espectacular: 

El de los Grandes Cruces era de raso c a r m e s í , con una muce-
ta verde de la misma tela, moteada de plata, dos fajas blan
cas que c a í a n del cuel lo a los pies, moteadas de los colores de 
la muceta, y dos cordones largos de seda, de los tres colores. 
Con este man to se usaba u n collar de eslabones de oro , con 
u n m e d a l l ó n de la V i r g e n pendiente de é l . Los Caballeros de 
N ú m e r o usaban el man to de a l g o d ó n y sin muceta. El som
bre ro era blanco, con una ala levantada y adornado con p lu 
mas de los colores trigarantes.- : í 

Todos los caballeros t e n í a n la ob l igac ión de usar deba
j o del traje u n escapulario bendi to, de lana, con la imagen 
guadalupana. 

Existe a q u í una c o m b i n a c i ó n interesante de s ímbolos re
ligiosos y laicos. La presencia de la virgen de Guadalupe no 
se circunscribe a las insignias de la orden sino que impl ica 
el uso de u n objeto de piedad y d e v o c i ó n religiosa como el 
escapulario. Por otro lado, la presencia de los colores ver
de, blanco y rojo no sólo en la cruz sino en la banda y el 
manto imp l i can la ra t i f icación del c a r á c t e r nacionalista de 
la orden. De acuerdo con el significado de los colores de la 
bandera de las Tres Ga ran t í a s , el blanco simbolizaba la pu
reza de la r e l i g ión catól ica; el verde representaba el movi
miento insurgente, o sea, la independencia, y finalmente, el 
rojo encarnaba al grupo e s p a ñ o l adherido al impulso liber
tador. A d e m á s , el lema: "Re l ig ión , Independencia, U n i ó n " 
refleja los pr incipios de las Tres G a r a n t í a s que los consu-

2 4 Esclavina de seda abotonada por delante, usada por ciertos ecle
siásticos y doctores togados sobre la toga en actos solemnes. 

- : ) ROMERO DE TERREROS, 1921, p. 43. 
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madores de la independencia j u r a r o n defender. Finalmen
te, la leyenda " A l patr iot ismo hero ico" consigna el deseo 
de v e n e r a c i ó n de los protagonistas de la nueva n a c i ó n . 

CABALLEROS Y HONORES 

De acuerdo con la lista publicada en 1822, la p r imera se
lecc ión de miembros de la orden a s c e n d i ó a u n total de 
238 caballeros, encabezados por el gran maestre —que era 
el emperador. Luego v e n í a n las grandes cruces, que se sub-
div id ían en: cuatro grandes cruces para la familia imper ia l 
—tres hijos de I tu rb ide y su padre—, cinco grandes cruces 
prelados y 29 grandes cruces de pa r t i c ipac ión general. U n 
segundo grupo estaba consti tuido por 96 caballeros de nú 
mero y finalmente, 103 supernumerarios. 2 ' 1 La consulta de 
otras fuentes nos p e r m i t i ó identificar las edades, ocupa
ciones y lugares de or igen de bastantes miembros. 

Como recordaremos, en las Constituciones se estipulaba 
que la edad m í n i m a para pertenecer a la orden era de 25 
años , aunque se c o n s i d e r ó la posibil idad de hacer excep
ciones. I tu rb ide quiso que sus hijos menores de 15 a ñ o s y 
p r í n c i p e s del imper io , formaran parte del organismo. Por 
ello, r e c u r r i ó a la dispensa autorizada por las normas de i n 
greso, lo que t a m b i é n hizo posible que otros persona
jes distinguidos, que tampoco alcanzaban la m a y o r í a de 
edad, entraran a la orden. En el o t ro extremo, encontra
mos al padre de I tu rb ide , J o s é J o a q u í n , p r í n c i p e de la 
U n i ó n , cuya edad, en 1822, era de 86 años . 

Haciendo a u n lado los extremos, vemos que la edad 
promedio de los caballeros, 40 a ñ o s , 2 ' corresponde, de he
cho, a la madurez. Ellos h a b í a n nacido durante los ú l t i m o s 
a ñ o s de la é p o c a colonial , en que se reg i s t ró a la vez un 

~b Gaceta, n ú m . 72. Orden Imperial, 1822. 
~' Las fuentes utilizadas sólo nos permitieron identificar a 84 perso

najes de un total de 2S8. Por ello estamos conscientes de nuestra gran 
carencia de información, pero quisimos presentar un cuadro general 
donde se mostraran algunas tendencias de las edades, aunque este acer
camiento no sea definitivo. 
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auge e c o n ó m i c o sin precedentes y una crisis pol í t ica muy 
profunda . En este sentido, es muy probable que hubieran 
part icipado en la guerra de distintas formas. Mientras algu
nos realizaron mé r i t o s de c a m p a ñ a , otros h a b í a n llegado a 
tener éx i to en alguna otra actividad. Todos t e n í a n expe
riencia y una pos ic ión e c o n ó m i c a desahogada, y represen
taban las aspiraciones de u ñ a nueva n a c i ó n . Dentro de éste 
g rupo hallamos al p rop io emperador, que t e n í a 39 añ o s . 

En las ó r d e n e s de caba l le r ía , la a n t i g ü e d a d de la fecha 
de ingreso era un valioso cr i ter io en el momento de asig
nar el lugar que o c u p a r í a n los caballeros durante las cere
monias y su rango o su poder en la ins t i tución. Sin embargo 
a q u í , como todos los caballeros h a b í a n sido nombrados 
el mismo día , la a n t i g ü e d a d no c o r r e s p o n d í a al momento 
de l ingreso a la orden sino a su edad. 

Respecto a los lugares de origen de los caballeros,- 8 algu
nos h a b í a n visto la luz en el Viejo Mundo , concretamente en 
E s p a ñ a , Francia e Italia, pero se h a b í a n trasladado muy 
p r o n t o al Nuevo M u n d o , donde h a b í a n desarrollado su ca
rrera. Vemos, asimismo, a otros representantes de Fi l ip i 
nas, Cuba, las Antil las y Argen t ina que pertenecieron a la 
fila de los realistas y muy probablemente h a b í a n combati
do al lado de I turbide . N o resulta e x t r a ñ o que aparezcan 
t a m b i é n representantes de Guatemala, ya que esta ú l t i m a 
r e g i ó n se h a b í a incorporado voluntariamente, con el resto 
de C e n t r o a m é r i c a , al imper io mexicano. 

En cuanto a los novohispanos, hoy mexicanos, h a b í a n 
nacido a lo largo del te r r i tor io , sobre todo en el centro del 
pa í s (Michoacán , Guanajuato, Veracruz, Puebla, Guerrero y 
Q u e r é t a r o ) , en regiones que han pesado mucho sobre las 
decisiones nacionales, aunque ingresaron t a m b i é n algunos 
individuos de estados del norte, como Tamaulipas y Coahuila. 
Esta gran variedad regional obedece, sin duda, a una forma 
de representatividad de los poderes locales, lo cual garan
tizaba el mantenimiento de lazos con el centro del país . 

La diversidad en las actividades d e s e m p e ñ a d a s por los 
miembros de la orden no es menor, y seguramente algunos 

-H En este rubro pudimos identificar a 104 de los 238 caballeros. 
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de ellos p e r t e n e c í a n t a m b i é n a ciertos sectores product i 
vos.- 9 Predominan los eclesiást icos (alto y bajo clero) , fun
cionarios (desde miembros del Consejo de Estado hasta 
administradores) y militares — m á s de la mi tad . La orden 
incorporaba en sus filas —de acuerdo con uno de sus pr in 
cipales p ropós i t o s , que era la fusión de todos los intere
ses— tanto a insurgentes como a realistas, borbonistas y 
republicanos, part icipando todos jun tos , aunque mante
n iendo sus diferencias respectivas, en u n mismo r i tual de 
un idad nacional. 

Esta unidad era ficticia y propensa a quebrarse fáci lmen
te. El propio Francisco Bulnes asegura que I turbide no veía 
con muy buenos ojos a los insurgentes, porque "no eran 
militares de carrera, no sab ían ponerse n i llevar el unifor
me, no t e n í a n porte caballeresco".' 5 0 Sin embargo, lo que 
Bulnes no c o n s i d e r ó era que I tu rb ide buscaba, m á s allá de 
sus preferencias de clase y de casta, la p a r t i c i p a c i ó n , obe
diencia y as imi lac ión del grupo insurgente. Por ello selec
c i o n ó a los que h a b í a n alcanzado los grados más altos en el 
e jé rc i to . 

Reconocemos en la lista de caballeros a 15 nobles, mu
chos de los cuales ya formaban parte de la "Famil ia 
Impe r i a l de Sus Majestades". Algunos de ellos incluso fi
guran como firmantes en el Acta de independencia: los 
Condes de Regla y Heras Soto, así como los Marqueses 
de Salvatierra, de San Juan de Rayas y de San Migue l de 
Aguayo. Podemos seña lar , aunque parezca pa radó j i co , 
que, en su gran mayor ía , los nobles que permanecieron en 
el Nuevo M u n d o tras la c o n s u m a c i ó n de la independencia 
representaban, de hecho, una tendencia progresista. 

Entre los caballeros de la Orden Imper ia l de Guadalupe 
encontramos, asimismo, a personajes que d e s e m p e ñ a r o n 
u n papel importante en las altas esferas de la pol í t ica de la 
pr imera mi tad del siglo X I X , no só lo por m é r i t o s que les re
c o n o c í a la orden, sino por otros que adquir ieron en los 
a ñ o s posteriores a la guerra de independencia. Algunos lle-

Pudimos identificar las ocupaciones de 227 de los 238 caballeros. 
, n Bi I.M.S, 1919, p. 336. 
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garon a ocupar la presidencia de la Repúbl ica , como Vicen
te Guerrero, Anastasio Bustamante, Manuel G ó m e z Pedra-
za, A n t o n i o L ó p e z de Santa Anna , Nicolás Bravo, Mar iano 
Paredes Arr i l laga y Manuel de la P e ñ a y P e ñ a . 

Lucas A l a m á n reconoce que la e lecc ión de los caballeros 
"se hizo con j u i c i o y acierto, habiendo r e c a í d o , con pocas 
e' inevitables excepciones de alguna p r e d i l e c c i ó n de pa
rentesco y amistad, en las personas más respetables por su 
c a r á c t e r y servicios". 3 1 Esto significa que, a e x c e p c i ó n de 
los miembros del Congreso, los caballeros representaban al 
estado nobi l i a r io que p reva lec ía en aquella é p o c a . 

L \S CEREMONIAS Y RITUALES 

Las ceremonias eran actos de d e m o s t r a c i ó n de fuerza po
lí t ica y representaban una poderosa fuerza de c o h e s i ó n so
cial. La pompa no era sólo el oropel que c u b r í a la corona 
del emperador, sino parte de los actos de gobierno. Estos 
se ritualizaban a través de u n complejo protocolo , consti
tu ido por una c o m u n i c a c i ó n s imbó l i ca que llevaba mensa
jes distintos a cada uno de los sectores de la sociedad 
mexicana que los presenciaba o escuchaba su d e s c r i p c i ó n . 

En este sentido, I tu rb ide c o n o c í a muy bien la popular i 
dad de que gozaba, gracias a sus acciones de c a m p a ñ a y a 
su labor de pac i f icac ión , s e g ú n escr ib ió en sus memorias. 3 " 
Pero t a m b i é n estaba consciente de que d e b í a acrecentar su 
carisma, l imar las asperezas entre los distintos grupos pol í 
ticos que lo rodeaban y crear la conciencia de vivir una 
é p o c a nueva. 

U n o de los mecanismos de gobierno se realizaba a través 
de una t ea t ra l i zac ión donde i n t e r v e n í a n cada u n o de los 
grupos que conformaban la realidad mexicana. Las cere
monias, en t é r m i n o s generales, eran instrumentos de go
bierno, que no sólo buscaban legit imar el poder, sino 
suscitar el respeto y la obediencia, dar una imagen de in¬

) ! AIAMAN, 1985, t. v, p. 626. 

NAVARRO, 1906 y ¿ARATE TOSCANO, 1994. 
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tegridad civilizada, t ransmit ir nuevos valores, conservar las 
j e r a r q u í a s sociales y acentuar sus diferencias. Las ceremo
nias def inieron u n nuevo protocolo, teniendo como base 
las añejas tradiciones y los pactos de los grupos emergentes 
de la guerra. 

La Orden Imper ia l de Guadalupe salió a escena, por p r i 
mera vez aunque de manera informal , en la c o r o n a c i ó n del 
emperador Agus t ín I , efectuada el domingo 21 de j u l i o de 
1822. 5 3 El fastuoso ceremonial se insp i ró en el r i tua l roma
no y fue celebrado en la catedral metropol i tana con todo 
lujo y o s t e n t a c i ó n . L o e n m a r c ó la suntuosa e scenog ra f í a 
que r e q u e r í a el acontecimiento, engalanado por los caballe
ros de la Orden Imperial de Guadalupe con su presencia. 3 4 

La ceremonia con mayor realce y s ignif icación trascen
dental para esta orden es la i n a u g u r a c i ó n de la misma, que 
se llevó a cabo el martes 13 de agosto de 1822. El acto fue 
cuidadosamente planeado, siguiendo puntualmente el 
imaginario social y apelando a la memor ia h is tór ica . La ce
remonia estuvo cargada de simbolismos, algunos de los 
cuales nos pueden resultar ininteligibles en la actualidad, 
aunque en aquel entonces estimulaban, sin lugar a dudas, 
la sensibilidad de los participantes y asistentes. Fue u n acto 
de origen medieval al que se le d ie ron significados nuevos 
mediante la m o d e r n i z a c i ó n de viejas prác t icas rituales. 

La fecha fue escogida deliberadamente y se subrayó en 
la c r ó n i c a del p e r i ó d i c o oficial de la siguiente manera: 

Mexicanos: el mismo d í a en que por desgracia visteis otros 
a ñ o s t remolar los pendones que publ icaban vuestra esclavi
tud , es en el que se in s t a ló la O r d e n I m p e r i a l Guadalupana 
para p remia r a los verdaderos patriotas. Enjugad vuestro l lan
to, porque en lo sucesivo no volveréis a ver en el d í a 13 de 
agosto test imonios del op rob io , n i r e c o r d a r é i s la m e m o r i a 

5 1 Los miembros de la Orden Imperial de Guadalupe fueron invita
dos a la ceremonia de coronación de Agustín I , pero en esa ocasión asis
tieron sin la investidura de su rango, porque aún no recibían las 
insignias correspondientes. 

) ! La descripción de la coronación se incluye en ROMERO DE TERREROS, 
1921, pp. 25-33. 



de los t iranos invasores; y sí se os p r e s e n t a r á n motivos de ale
g r í a y fel icidad debidos al genio de la l iber tad , al i nmor ta l , 
A g u s t í n Primero. 3 " 1 

La fecha evocaba la i m p l a n t a c i ó n del sistema m o n á r 
qu ico e s p a ñ o l con la ca ída de Tenocht i t lan pero, a partir 
de entonces, ab r í a un futuro nuevo con el realce del na
ciente imper io . Intentaba sustituir u n hecho t rágico por 
u n o victorioso. Los nuevos protagonistas eran los hacedo
res de la patria, nueva, l lena de esperanza, con prác t icas 
rituales t a m b i é n nuevas aunque provenientes de viejas tra
diciones, encabezadas por un rey local. 

Los caballeros se dieron cita a las ocho de la m a ñ a n a en 
el palacio de Moneada ubicado en la calle de San Francis
co —hoy palacio de I turbide , calle de Madero—, esp lén
d ida casa propiedad de una famil ia de gran nobleza en la 
que r e s id í an el emperador y sus parientes. Una hora des
p u é s se f o r m ó la p r o c e s i ó n en la que desfilaron, sin seguir 
u n orden determinado y sin una s e p a r a c i ó n n í t ida , los 
miembros de las distintas corporaciones y los caballeros. El 
cortejo imper ia l , a bordo de coches, fue escoltado por un 
e s c u a d r ó n de caba l l e r í a vestido de gala. En la garita de 
Peralvillo se les u n i ó un piquete de in f an t e r í a del Resguar
do y todos transitaron, desde ah í hasta la Colegiata de 
Guadalupe, por un camino engalanado con arcos de flores 
y cortinajes, ofreciendo u n e s p e c t á c u l o singular a la gente 
que se a c e r c ó a ver desfilar la comitiva.'"' 

A l llegar a la puerta de la iglesia, repicaron las campanas 
mientras el emperador era recibido por el cabildo de la 
Colegiata. Bajo el palio, I turb ide fue conducido al altar ma
yor, frente al cual hizo o r a c i ó n mientras los concurrentes 
ocupaban sus puestos. El templo luc ía adornos elegantes, 
colgaduras de terciopelo c a r m e s í con flecos y galones de 
o ro y, en toda su ex t ens ión , h a b í a distribuidos muchos can
diles de oro, plata y cristal con cirios encendidos. Acto segui-

Gaceta, ntim. 81. 
, h Nos hemos basado en la descripción de la ceremonia incluida en 

la Gaceta, ntun. 81. 
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do, el gran canciller de la orden, el obispo de Guadalajara, 
Ruiz C a b a ñ a s , e n t o n ó el TeDeumy Agus t ín I fue conducido 
al t rono situado al lado del Evangelio, cubierto con damas
co y cercado por una barandilla de plata. A sus lados se sen
taron los p r í n c i p e s de la familia imper ia l . El resto de los 
asistentes, caballeros, corporaciones y p ú b l i c o en general, 
se d i s t r ibuyó a lo largo y ancho del templo . 

En seguida, el gran canciller condujo al emperador al si
tio donde se encontraba, bajo el dosel, el obispo de Puebla, 
A n t o n i o J o a q u í n Pérez , quien oficiaría la misa. Agus t ín I se 
a r r o d i l l ó al lado de una mesa, y pon iendo su mano dere
cha sobre el l ib ro de los Evangelios, p r e s t ó ju ramento . 
D e s p u é s , el canciller tomé) una espada y, haciendo sobre 
ella la s eña l de la cruz, le dijo: 

Vais a rec ib i r la c o n d e c o r a c i ó n de [Gran Maestre] de la 
O r d e n I m p e r i a l de Guadalupe: así p r emia la patria a la v i r t ud 
y agradece el m é r i t o : sed fiel a lo que h a b é i s p romet ido : con
t inuad la carrera gloriosa que h a b é i s e m p r e n d i d o y haced de 
manera que no d e s m e r e z c á i s j a m á s el honroso nombre 
de d i g n o hi jo y de ciudadano de este I m p e r i o : llevad siem
pre con vos las insignias de esta O r d e n ilustre: sean ellas u n 
tes t imonio p ú b l i c o de vuestro merec imien to , un recuerdo 
permanente de los deberes a que os c o n s t i t u í s , y de la dist in
c i ó n que h a b é i s dado a Dios y a la p a t r i a . 3 1 

En seguida le c iñó la espada, lo a r r o p ó con el manto y lo 
c o n d e c o r é ) con las insignias de la orden . I turb ide volvió a 
su t rono , tras lo cual d io p r inc ip io la misa presidida por él 
ya en calidad de gran maestre de la orden . 

D e s p u é s del Evangelio, A g u s t í n Iglesias, cura del 
Sagrario, p r e d i c ó un s e r m ó n , tras el cual el secretario de la 
o rden leyó el Juramento estipulado en las Constituciones. A l 
t é r m i n o de la lectura, los caballeros respondieron: "S í ju 
ramos", a lo que el secretario a g r e g ó : "S i así lo hic iére is , 
Dios os lo premie, y si no, os lo demande" . Acto seguido 
vino la investidura de los p r í n c i p e s , los cuales fueron con
ducidos por Nicolás Maniau, maestro de ceremonias, hacia 

" Esto es lo establecido en las (Amstiliiciones, articulo 4ÍÍ. 
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el sitio donde se encontraba el gran canciller, quien los 
c o n d e c o r ó . Ya con sus insignias, besaron la mano del em
perador. La c r ó n i c a hace h i n c a p i é en la act i tud de I tur
bide, quien no p e r m i t i ó que su padre le besara la mano 
sino que se le a d e l a n t ó , "escena [que] e n t e r n e c i ó el cora
z ó n " de cuantos la vieron. 5 8 

Las autoridades, deseando abreviar la ceremonia, esco
gieron s i m b ó l i c a m e n t e a un caballero de cada c a t e g o r í a 
para recibir las insignias de manos del gran maestre. Para 
esta ocas ión fueron seleccionados Manue l del Campo y 
Rivas (ant iguo insurgente), Juan Nepomuceno G ó m e z 
Navarrete (diputado en las Cortes E s p a ñ o l a s de 1820) y 
Manue l Vasconcelos (mi l i t a r ) . Cuando recibieron la señal 
del maestro de ceremonias, los d e m á s caballeros se pusie
r o n las insignias y los mantos, d e s p u é s de lo cual concluye) 
la misa, con la que quedaba inaugurada la nueva orden 
imper ia l . 

El e spec t ácu lo c o n t i n u ó cuando Agust ín I , escoltado por 
tropas de i n f a n t e r í a y cabal le r ía , e n c a b e z ó la p roces iém de 
los caballeros, revestidos con sus mantos e insignias, bajo 
de vela, por la plaza mayor de la Vi l l a de Guadalupe. Dos 
caballeros grandes cruces y dos de n ú m e r o llevaban en 
hombros una imagen de su patrona, M a r í a San t í s ima de 
Guadalupe. C o n c l u y ó el d í a con u n " e s p l é n d i d o a m b i g ú " 
al que asistieron I tu rb ide y su familia. 

Meses d e s p u é s , el 15 de diciembre, en el orator io de San 
Felipe N e r i , antigua casa Profesa de los jesuí tas , se llevé) a 
cabo una f u n c i ó n m á s de la orden para celebrar a su 
patrona, la virgen de Guadalupe. ' 9 A d e m á s de los caballe
ros, asistieron las corporaciones, tribunales y d e m á s auto
ridades, que fueron recibidos por ocho comisionados y 
conducidos a sus respectivos sitios dentro del templo. 
Como ya iba siendo costumbre, los soberanos ocuparon un 
t rono en la parte inf er ior de la iglesia. La misa fue oficiada 
nuevamente por el obispo de Puebla, y se oyó el sermé)n de 
Manuel de la B á r c e n a , antiguo miembro de la regencia del 

Gacela, num. 81. 
' ' Orden 1 mpeñed. de Guadalupe, 1822. 
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imperio. A l momento del Evangelio, "todos se pusieron los 
sombreros y desenvainaron sus espadas". 4 0 

El ú l t i m o acto p ú b l i c o de la orden se llevó a cabo en las 
honras fúnebres por los caballeros difuntos, el 16 del mismo 
mes. Resultaba u n tanto sorprendente que se efectuara una 
ceremonia luctuosa a escasos meses de inaugurada la orden. 
Pero descubrimos que en la lista de miembros se inc luyó a 
Juan O ' D o n o j ú , a quien se quiso rendi r u n merecido ho
menaje con el f i n de "perpetuar su buena m e m o r i a " . 4 1 

De acuerdo con lo estipulado en las Constituciones, el 2 
de marzo se d e b í a verificar otra ceremonia, por ser el "ani
versario del p ronunc iamien to de la independencia en 
Iguala, ¡día de eterna memor ia para el I m p e r i o ! " . 4 2 Sin 
embargo, el gobierno de I tu rb ide sufrió una crisis, el ejér
cito le r e t i r ó su apoyo y se produjeron diversos levanta
mientos en todo el te r r i tor io . Ot ro elemento que ayuda a 
explicar la c a í d a de I tu rb ide fue el desconocimiento del 
Congreso legal. La cr í t ica s i tuac ión p r o v o c ó que Agus t í n I 
abdicara al t rono el 19 de marzo. Con ello llegaba a su fin 
el imper io , arrastrando irremediablemente tras de sí a la 
Orden Imper ia l de Guadalupe, la cual cerraba de esta ma
nera la p r imera etapa de su existencia. 

En los pr imeros a ñ o s del M é x i c o independiente, la tra
d ic ión de la O r d e n Imper ia l de Guadalupe subsis t ió d é 
bi lmente; sólo algunos de sus miembros con t inuaron 
i d e n t i f i c á n d o s e a sí mismos como caballeros de la orden. 
Esta con t inu idad sólo fue posible gracias al apoyo de algu
nos interesados en mantenerla a flote. 

La orden volvió a aparecer en una segunda etapa, debi
do a la i n t e r v e n c i ó n de uno de sus viejos miembros: 
An ton io L ó p e z de Santa A m i a . Sus estatutos se formaron el 
12 de noviembre de 1853, 4 3 y su e n t r o n i z a c i ó n se verif icó, 
nuevamente, en la Colegiata de Guadalupe el d í a 19, don
de se impusieron cruces y bandas. Sin embargo, su exis-

4 l ) RoMl 'RO [)K 1 ERRKROS, 1921, p. 46. 
í! Orden Imperial de Guadalupe, 1822. 

42 Constituí iones, artículo 33. 
hslalulos, 1853. 
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tencia fue e f ímera y a c a b ó con las esperanzas de Santa 
A n n a . Diez a ñ o s d e s p u é s , la Regencia del Segundo I m 
per io r e i n s t a u r ó la orden el 1L > de j u l i o de 1863 y el propio 
Maximi l i ano la conf i rmó un a ñ o después , pero como hab ía 
sucedido con I turbide y Santa Anna , se e x t i n g u i ó con el se
gundo imper io . 

CONSIDERACIONES FINALES 

J o s é Manue l Nieto Soria ha planteado una t ipo log ía de los 
alcances y significados de las ceremonias reales en la 
Europa medieval. En t é r m i n o s generales, la ceremonia de 
la O r d e n Imper ia l de Guadalupe tiene semejanzas con las 
llamadas "ceremonias de c o o p e r a c i ó n " , es decir, las d i r i 
gidas a la o b t e n c i ó n de solidaridades pol í t icas , llevadas a 
cabo en actos ritualizados y púb l i cos , que sellaban los pac
tos de c o o p e r a c i ó n a través de mecanismos legitimadores. 
E l autor considera que dichas ceremonias se manifiestan a 
través de juramentos, discursos ceremoniales, reuniones de 
cortes e investiduras caballerescas. 4 4 

Por lo que hemos visto, la Orden Imper ia l de Guadalupe 
tuvo un acentuado c a r á c t e r po l í t i co y su d i n á m i c a corres
p o n d í a a las ceremonias de c o o p e r a c i ó n . El gobierno de 
I tu rb ide necesitaba fomentar la credibi l idad entre sus súb-
ditos, legi t imar su poder a semejanza o calca de las cortes 
europeas, crear u n orden respaldado por la pa r t i c ipac ión 
popular. En este sentido, podemos afirmar que sus ceremo
nias manipularon las formas, cambiaron ciertos significados 
e inculcaron nuevos valores. Se establecieron mecanis
mos para demostrar la lealtad y solidaridad con los d i r i 
gentes que e je rc ían el poder de manera m á s cercana y que 
h a b í a n surgido, en su gran m a y o r í a , de las filas de los pro
pios habitantes del país . Asimismo, se dio al elemento mi 
l i tar un valor que no h a b í a alcanzado anteriormente. 

N o obstante, las ceremonias de la Orden Imper ia l de 
Guadalupe t a m b i é n revelan otros problemas no pol í t icos; 

^ ÑUTO SORIA, 1993, pp. 5 9 - / 6 . 
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por ejemplo, la amalgama entre las p rác t i cas y manifesta
ciones religiosas y las cívicas. Los actos y s ímbo los religiosos 
y cívicos, estaban í n t i m a m e n t e entrelazados; por ello era po
sible enviar mensajes acordes con la as imi lac ión de cada 
u n o de los sectores de la sociedad. En los emblemas, dis
cursos, normas y juramentos se fomentaban valores como ©i 
sentimiento pa t r ió t i co , la obediencia y fidelidad a la nueva 
nac ión , el orgullo de ser un buen ciudadano, el seguimiento 
de los preceptos de un buen cristiano, entre otros. 

Las ceremonias de la Orden Imper ia l de Guadalupe te
n í a n t a m b i é n entre sus fines el de proporc ionar u n placer 
y agradar a los participantes. Sin embargo, no faltaron crí
ticas crueles contra ellas, como las de Carlos M a r í a de Bus-
tamante. En varios de sus escritos, l l a m ó la a t e n c i ó n del 
púb l i co al calificarlas como comedias de t í teres, "mojigan
gas" antiguas, cr i t icando a los bobos vestidos r idiculamen
te y a los inocentes timados con las cuotas de inscr ipc ión .* ' 
Ta l vez el c é l e b r e escritor no estuviera del todo equivoca
do y su pun to de vista trataba de anular la carga s imból ica 
de dichas ceremonias. 

El pro tocolo y etiqueta de las ceremonias se apegaron a 
las e n s e ñ a n z a s europeas, sancionadas en los manuales, pe
ro t a m b i é n in t rodujeron ciertas innovaciones a la mexica
na, tales como la u t i l izac ión de elementos a r q u i t e c t ó n i c o s 
e f í m e r o s con los colores de la e m a n c i p a c i ó n , la presencia 
del á g u i l a fusionada con las coronas imperiales y la vene
r a c i ó n de los espacios púb l i cos tradicionales incluyendo, 
por supuesto, el fervoroso culto a la virgen del Tepeyac. En 
general, los caballeros buscaban part icipar en el nuevo ré
g imen , d i f u n d í a n los nuevos s í m b o l o s del poder e intenta
ban apropiarse de los valores r e c i é n surgidos, todo lo cual 
les proporcionaba los atributos de u n estatus más elevado. 

Pero considerar sólo la p a r t i c i p a c i ó n de los caballeros o 
de los principales protagonistas l im i t a el sentido de estas 
ceremonias, que estaban destinadas al p ú b l i c o en general. 
L a teatralidad de los eventos r e q u e r í a de u n nu t r ido v va
riado n ú m e r o de concurrentes, quienes demandaban la 

1 - 1 BrsTAMAX i r., 1980 v 1985, ixisshn. 



espectacularidad y el boato en cada una de las represen
taciones. En el escenario todos d e s e m p e ñ a b a n u n papel, 
s e g ú n su j e r a r q u í a social y su origen geográf ico . Así, los ca
balleros estaban muy lejos de ser solamente unos tiernos y 
c á n d i d o s "huehuenches ' ' , como los l l amó fray Servando 
Teresa de Mier . 

L o que hemos descrito constituye uno de los pr imeros 
rituales cívicos que se efectuaron en el Méx ico indepen
diente. En é l , a d e m á s de los elementos civiles y religiosos 
tradicionales, se a ñ a d e el mili tar , que logró la c o n s u m a c i ó n 
de la independencia y g e n e r ó la matriz del o rden nuevo. A 
par t i r de entonces y durante buena parte del siglo X I X , la 
j e r a r q u í a se ba só en valores militares. Incluso el papel de 
la virgen de Guadalupe a d q u i r i ó un mayor peso como ele
mento pa t r i ó t i co , netamente vinculado con lo mil i tar . 

Asimismo, se hace evidente la necesidad de conferir 
cierta cont inu idad a la é l i te social, aunque incorporando 
nuevos elementos. En este proceso se crea una nueva aris
tocracia, sin destruir del todo a la antigua. 

Finalmente, los s í m b o l o s utilizados en estas ceremonias 
y rituales d e s e m p e ñ a r o n u n papel importante en el esta
blecimiento de una r e l ac ión sól ida con la t r ad ic ión , a la vez 
que d ie ron or igen a nuevos elementos que ya participaban 
de la modern idad . 
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